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Declaración Conjunta para la Implementación de 
Acciones para un Gobierno Abierto 

En el contexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presidencia 
de México de la Alianza para el Gobierno Abierto y de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a !a Información Pública: el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Instituciones de los distintos órdenes de gobierno y el Organismo Garante en materia de 
transparencia del estado de Yucatán, declaramos que 

Considerando 

Que la ciu.dadania exige mayor apertura y pide mayor participación ciudadana en los 
:~~~~s publicas para que su gobierno sea más transparente, sensibll: respon, able y 

Que cada entidad federativa que integra la República Mexicana se encui ntra e1 d#er;rte 
etapa en su esfuerzo por promover la apertura en el gobierno. 1 t 'JI 
Que es nuestra responsabilidad fortalecer nuestros compromisos con miras a promover 
la tr~n~parencia,. luchar ~on~~a la corrupción, e~poderar a !os ciudadanos y aproy~har 
los distintos medios de d1fus1on para que el gobierno sea mas eficaz y resporsabl~t 

Que es turidamental adoptar los principios de transparencia y gobierno abierto desde el 
nivel local para que haya más prosperidad, bienestar y dignidad humana en nueslro país 

Que son necesarios modelos de gestión orientados a una apertura que se proyecte como 
un vehículo para empoderar al ciudadano en la generación de un cambio en el contexto 
político vigente. 

Que la sociedad exige mayor apertura en el gobierno y participación ciudadana en los 
asuntos públicos. asi como más transparencia, sensibilidad, responsabilidad y eficacia de 
las Instituciones del Estado. 

Que es ineludible propiciar la interacción entre distintos actores sociales en la detección 
y solución de problemáticas específicas y los procesos de adopción de las decisiones 
colectivas. 
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Que las personas requieren de planteamientos coherentes con las prioridades y 
circunstancias de sus localidades como base para el logro de las aspiraciones nacionales. 

Que es imperioso contribuir a que exista una sociedad más capacitada para desarrollar 
sus derechos y obligaciones ciudadanas_ 

Que debe de propugnarse por la inclusión de nuevos y más actores en el espacio público 
que busquen canalizar demandas ciudadanas insatisfechas 

Que se debe de abrir el gobierno a otros y a si mismo, a efecto de crear un panorama 
institucional y político menos complejo y más asequible para la sociedad 

Reconociendo 

Que existen limitados espacios y mecanismos de involucramiento ~udadano en la toma 
de decisiones e implementación de políticas públicas. 1 1 ~ 

Que hay deficiencias en la atención de necesidades ciudadanas por parte de los ac~res 
gutlernarnentales en todos sus niveles y órdenes 

Que se v!ve una crisis de represenlativldad ~litica en el , régimen t cfelJlO!fático 
contemporaneo, resultado de esquemas de o_rganización comp_leJOS y e~1t/entes, que 
han erivado en algunos casos en la parálisis institucional y desinterés social. 

Que se vive un clima de insatisfacción polilica y desconfianza ciudadapa 

Que estamos ante una percepción de falta de legitimidad del sistema dernocrfllico y del 
sistema de gobernanza vigente 

Convencidos 

Que en nuestro carácter de Instituciones del Estado, Organismos Autónomos y Actores 
Sociales Relevantes, tenemos la oportunidad de contribuir a la construcción de un nuevo 
modelo de gobemanza que consolide a la transparencia. la rendición de cuentas, la 
participación ciudadana y la ca-creación gubernamental como catalizadores de otros 
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derechos; del combate a la corrupción, del empoderamiento ciudadano y de la meiora en 
la gestión gubernamental. 

Que los actores de las entidades federativas y municipios por su cercania a la población 
pueden influir con mayor oportunidad en el incremento de su calidad de vida, por lo que 
el tránsito a un Gobierno Abierto debe gestarse desde la base del Estado 

Que el Gobierno Abierto es un puente de diálogo; un espacio para la construcción de 
consensos entre sociedad y gobierno para dar salida conjunta a los reíos y desafíos de 
las democracias contemporáneas. 

Que la transparencia y la rendiCión de cuentas deben constituirse como ejes 
fundamentales de las prácticas cotidianas de todos los poderes, órdenes y niveles de 
gobierno. 

Que., si bien , las Tecnologias de la Información y la Comunicación ofrecen grandes 
- opo:rtunidades y se Vislumbran como un innovador medio para la instrumenta16n de 

iniciativas gubemamentales, un gobierno verdaderamente democrático tiene el 
compromiso de poner a disposición información útil que generJ coriocimient y se 
S?9~1ice en medios adecuados a las necesidades del sector de la población a'l que van 
d1ng1do. 

Ratificamos 

Nuestro cip~iso con la transparencia, rendición de cuentas y particip~ón ciudadana 

Nuestro compromiso a que los temas de gobierno deben ser abiertos , asi como que la 
información que se genere debe ser proveída en términos asequibles y sencillos para la 
sociedad. 

Nuestro compromiso para proveer mecanismos adecuados para que la sociedad disponga 
de información útil 

Nuestro compromiso con la sociedad a efecto de que pueda revisar y vigilar la operación 
de todos los servicios que provea el Estado 
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Nuestro compromiso para la creación de espacios ciudadanos que faci liten someter al 
escrutinio público el actuar del Estado, así como para que exista partícipación en la 
búsqueda de soluciones a los problemas que identifiquen. 

Nuestro compromiso para promover la creación de una agenda compartida entre 
sociedad y gobierno que contribuya al cumplimiento de objetivos institucionales, permita 
una mejora constante en la gestión pública, dé cauce a retos sociales y contribuya a la 
formación de una ciudadanía con mayor calidad de vida y más capacitada en el ejercicio 
de sus de~chos y obligaciones. 

Convenimos, 

Establecer trabajos para generar un cambio de cultura institucional centra_ga en el 
ciudadano. receptiva y con capacidad de atención a sus necesidades 

~ . . . . . . . . . 
Instituir Secr~tanados Tecrncos Tnpart1tas Lo~ales u org~nos co leg1a~os e~u1va \entes , 
como mecarn~mos responsables en cada ent1_dad federat1~a d.e. coordinar, . incorpO{fll y 

~~~~ra~~~sc~~e~e!:1~~1:~~~ l~~,~~~~sq~: ~~~:~1~~~~an1~~~~~~~~1~~iód: d~º~~: r~a ~~~~ 
cción. 

La ~eneración d~ planes .de acción locales, integrados por co111promisof p~~1ta1es 
realizables y med1bles, con duración de un año y encaminados a: 11 ~-

a) Dar seguimiento a los recu rsos públicos (con el proyecto Follow the'Money): 
b) Fortalecer la Alian~a _para el ?ob_ie_rno Abierto en el ámbito n~¡iona!f . _ 
c) Promover el conoc1m1ento y eierc1c10 del derecho acceso a la 1nformac1on generada 

por instituciones gubernamentales en todos sus órdenes; 
d) Incrementar la disponibilidad de información generada por las Instituciones; 
e) Transparentar la información sobre la asignación y el ejercicio de recursos públicos; 
f} Promover la rendición de cuentas vertical. horizontal y diagonal, mediante el 

desarrollo de mecanismos que propicien la integridad en el servicio público y 
permitan que la sociedad analice y exija cuentas de las acciones de los servidores 
públicos; 

g) Propiciar la participación ciudadana, bajo esquemas vinculatorios y en diversas 
escalas, que trasciendan de la retroalimentación a trabajos de ca-diseño y co
creación de soluciones. 
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h) Implementar políticas de apertura por medio de la institucionalización de órganos 
consultivos permanentes, metodologias para la identificación y selección de 
problemáticas especificas, así como esquemas de identificación y adopción de 
esfuerzos innovadores ciudadanos; 
Identificar y generar los mejores medios de retroalimentación presenciales, 
remotos y en línea que permitan enriquecer y mejorar permanentemente la 
información pública; 
Promover el empleo de herramientas de Innovación y ca-creación, tales como 
hacka/ones, certámenes, laboratorios ciudadanos y desarrollo colaborativo de 
aplicaciones~ 

k) Utilizar lenguaje ciudadano y formatos de datos abiertos en la publicación de !a 
informaci_Ón._J)ara hacer posJ?le su con.s~l~a y comprensión por distinto7 sectores 
de la sociedad, haciendo posible su anahs1s, comparación y explotactón, 
Pro;;esar instrume.~tos técnicos y n~rmativ~s (Le_yes, Manua,1e1( Lineamientos, 
Reglas de Operac1on) desarrollando 1nfograf1as, diagramas, lr..(pt1cos, entre otros 
medios, que~ acerquen el gobiern? a la ciudadanía, perrry~an dismi~uir la b~echa 
entre ambos y potencien los ob¡ehvos del Modelo de_ Gest1on Ce G~b1emo~bJerto: 

¡:i) Potenciar la eficacia de ta información útil y herramientas de difusión a ~aVes Ce 

~:~!sc~~n~;~~~:sri~~t~:t~~ ~~~~~~:~u~~~i~i:: distintos actores ~u icos y 

n) Mejorar la gestión do_cun:i~ntal y arc~ivístic~ de 1~.s institucion~s públic'}5,_.f'89.iante 
programas de capac1taciol), asesona y venficac1on; elaborac1on y actuahzae1on de 
instrumentos archivísticos; criterios especificas en materia de org~nizatión y 
conservación, as.i como mecanismos de transferencia y baja documentar, a fin de 
que !Oda decisión gubernamental se encuentre documentada y tanto los 
ciu8aOanos como los órganos competentes puedan ejercer oportunamente su 
derecho de acceso o dirimir una controversia, respectivamerite 

Que los productos generados por las acciones realizadas en virtud de este compromiso. 
sean de licencias libres que permitan su dooación independientemente de su soporte 
(presenciales, remotos o en linea) y fomenten su reutilización y adopción en todos los 
niveles y órdenes gobierno, mediante nuevos ejercicios de Gobierno Abierto coordinados 
por el Órgano Garante Federal y con el acompañamiento de la institución generadora y 
actores de la sociedad civil. 
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Convencidos de que así contribuimos a la generación de un gobierno abierto y a la mejora 
de la gestión pública, reconociendo y ratificando lo aquí establecido, lo convenimos y 
suscribimos en la Ciudad de Mérida, Yucatán el 12 de julio del 2019 
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C. Raquel Aguilera Troncoso 
Directora de JADE Propuestas Sociales y Alternativas al Desarrollo A.C 
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~ 
Representante del Sector Empresarial 

Jllij~,. 
Director General de Extensión y Vinculación 

Universidad Marista 


